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La presente Invención se refiere a toberas de alimen­

tación para unidades secadoras de energfa fluidificada y 

se refiere, más particularmente, a toberas de este tipo 

que están protegidas contra el deterioro por abrasión.

5 Las unidades secadoras de energfa fluidificada se de_s

criben, brevemente, como envueltas tubulares que tienen 

una cámara de admisión o entrada substancialmente lineal, 

contigua a una cámara anular. El material en estado hú­

medo, que puede ser una pasta o una disolución, que se va 

10 a secar, es impulsado a través de una tobera de alimenta­

ción a la cámara de admisión y es arrastrado por un flui­

do gaseoso caliente, que puede ser aire, vapor o cualquier 

otro fluido gaseoso deseable, que penetra en la cámara 

de admisión tengendialmente a la dirección de la alimen- 

15 tación. El material alimentado es atomizado en la admisión 

de alimentación e, inmediatamente, empieza a secarse gra­

cias al gas caliente que, al mismo tiempo, lleva las par­

tículas resultantes de la dispersión o disolución atomi­

zadas a la cámara anular donde las partículas se someten 

20 a la acción centrífuga.

Inicialmente, las partículas son de diversos tamaños, 

y, cuando el líquido ha sido eliminado, por lo menos par­

cialmente, mediante secado, la adherencia entre las par­

tículas, debida al líquido, se elimina, de modo que las 

25 partículas, entonces discretas, son relativamente libres 

para moverse bajo la acción de las fuerzas centrífugas, 

de acuerdo con su propio peso y tamaño particulares. Las 

partículas más pesadas se desplazon a través de la cámara 

anular, sobre la periferia exterior, y las partículas más 

finas o más ligeras se desplazan sobre la periferia inte—30
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ríor. Se he previsto un conducto de salida o escape jun­

io a la periferia interior de la cámara anubr y las par­

tículas más ligeras salen por él, a mediada que pasan al­

rededor de la cámara anular, en tanto que jas partículas 

mas pesadas pasan a través de la unidad»

Ya que las partículas más pesadas son bien les que tie 

nen una mayor área superficial y, por lo tanto, no se se­

can tari rápidamente como las partículas más pequeñas que 

tienen menos área superficial, bien las que, por cual­

quier rozón, no se han secado completanente y, por lo 

tanto, llevan el peso adicional del liquido adherido, o 

son, realmente, dos o más partículas que aun estén coa­

guladas juntas porque el líquido adherido entre ellas no 

ha resultado afectado todavía por los gases de secado, se 

reciclan centrífugamente a través de la envuelta hasta 

que se secan y se separan totalmente, en cuyo momento pa­

san a través de la periferia interior de la envuelta, en 

dirección 8 l conducto de sdida.
La unidad secadora de energía fluidificada antes des­

crita es, por lo general, de construcción standard, y 

de por sí, no forma parte de le presente invención. Es­

ta invención se refiere específicamente a medios de ali­

mentación para el material que se va a someter a trata­

miento.

Los medios de alimentación generalmente utilizados pa­

ra este tipo de unidad compenden una tobera de alimenta­

ción colocada en el exteemo libre de la cámara de admi­

sión y dispuesta para proyectar el material axialmente 

a le cámara de admisión. Esta tobera está conectada a 

una fuente de suministro del material y éste se bombea



a través de la tobera. Junto el extremo de salida de la 

tobera de alimentación hay boquillas atomi7adoras que ex­

pelen un fluido gaseoso de alta presión y a gran veloci­

dad al flujo lineal del material a medida que sale de le 

5 tobera de alimentación. Generalmente, hay una pluralidad 

de estas toberas atomizadores dispuestas tangencialmente 

entre sí y la tobera de alimentación, de modo que cuando 

el material deja la tobera de alimentación, es inmediata­

mente arrastrado, atomizado e impulsado hacia adelante,

10 a través de la cámara de admisión, por el chorro fluidi­

ficado de gran energía.

La acción atomizedora y alimentedora antes mencionada 

pooduce un vacío parcial que se desarrolla detrás de las 

boquillas atomizadoras. La aspiración resultante tiende 

15 a echar hacia atrás parte del material entonces atomiza­

do que, con ello, golpea contra la punta de la tobera de 

alimentación. El resultado es un desgaste rápido, deleté­

reo, de la punta de la tobera debido a los impactos abra_ 

si vos . Esto hace que sea preciso recambiar la bobera con 

20 frecuencia, con el resultado de períodos de inactividad 

o paro de la unidad y gastos indebidos»

Una finalidad de la presaste invención es solucionar 

el problema citado, proporcionando un conjunto de toberas 

de alimentación que se adapta para funcionar con une e- 

25 fectividad no disminuida, pero que no está sujeto a des­

gaste indebido a causa de la acción abrasiva de las par­

tículas alimentadas.

Otra finalidad de la presente invención es proporcio­

nar un conjunto de toberas de alimentación del tipo antes 

30 mencionado que es relativamente sencillo de construir y,
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materialmente, no es más cero de construir y de utilizar 

que los conjuntos anteriores de toberas de este tipo.

Otras finalidades y muchas de las ventajas concomitar^ 

tes de esta invención se ppreciarán rápidamente a medida 

5 que la misma se vaya comprendiendo mejor con referencia 

a 1a siguiente descripción, lefda conjuntamente con el 

estudio de los dibujos adjuntos, en los que:

Lo figura 1. es uno vista de costado, parcialmente en 

sección y parcialmente en alzado, de una unidad secadora 

•JO de enefgrta fluidificada, equipada con un conjunto de to­

beras de alimentación que incorpora la presente invención*

La figura 2* es una vista seccional, ampliada, deta­

llada, del conjunto de toberas de alimentación de la fi­

gura 1 »
15 La figuro 3* es una vista seccional tomada sobre la

Ifnea 3-3 de lo figura 2*

Haciendo, ahora, referencia con más detalle o las di­

versas figures de los dibujos, en la figura 1 • se mues­

tra una unidad secadora, designada generalmente por el 

20 numero de referencia 1 0, que tiene una cámara de admisión 

12 y uno sección anular 14. La sección 14 comprende una 

parte ascendente 16, una sección clasificadora 18 y una 

parte descendente 20. Se ha previsto una sal ida de esca­

pe 22 en lo periferia interior en la unión de la porte 

25 clasificadora y descendiente; esta salida lleva a un con­

ducto de salida 24*

La cámara de admisión 12 lleva una pluralidad de tobe­

ras tangenciales 26 que están en conexión fluida con un 

colector o similor 28, que tiene un suministro de flái- 

30 do gaseoso caliente a presión, como puede ser aire, va-
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por recalentado, nitrógeno o similar substancia gaseosa.

En el extremo libre de la cámara de admisión 12 hay 

un conjunto de boquillas de alimentación, generalmente 

designado con el número 30. Este conjunto de toberas de 

5 a Iimentación30- se muestra con detalle en las figures.

2 y 3 y comprende una tobera de admisión 32 conectada o 

un conducto 34 mediante una conexión.36. El conducto 36 

está conectado a un suministro del material que se va a 

procesar que es alimentado flor el conducto 36 por cual- 

10 quier medio deseado, como puede ser una bomba o similar. 

El material que se va a someter a tratamiento presenta, 

por lo general, la forma de una pasta líquida de partí­

culas sólidas dispersadas, pero también puede presentar 

le forma de una disolución.

15 La boquilla 32 está posicionada dentro de un dispo­

sitivo anular 38 unido al extremo libre abierto de la cá 

mara 1 2, y este dispositivo está provisto de una cámara 

anular 40. La cámara 40 está suministrada con un fluido 

gaseoso presión?zado a travls de un conducto 42, conec- 

20 tado a una admisión 44. El conducto 44 está conectado a 

un suministro de fluido gaseoso a presión, que no se 

muestra.

En comunicación fluida con la cámara 40, hay una plu 

ral idad de toberas 46. Estas toberas 46 se prolongan ijn 

25 teriormente hacia el plano axil de la tobera, 32, pero 

los puntos de interseccción de las corrientes fluidifi­

cadas procedentes de las toberas 46 están espaciados ha 

cía adelante de la punta de la tobera 32. Ademes, las 

toberas 46 están dispuestas de tal manera que las corrieri 

30 tes gaseosas emitidas de ellas son, substancialmente,



tangeciales o la corriente emitida desde la tobera 32. 

Estas corrientes gaseosas tangeciales forman un remolino 

en el que la pasta o la disolución procedentes de la to­

bera 32 son impulsadas, actuando el remolino para etomi- 

5 zar o aspirar el material alimentado, en tanto que, al 

mismo tiempo, impulsa las partículas hacia adelante, a 

le camera de admisión 12 a causa de la dirección inclina 

da hacia adelante de las toberas 46.

Normalmente, como resultado de las corrientes de pre- 

10 sión alta y de gran velocidad que se imiten de las tobe­

ras 46 y crean el remolino delante de la tobera 32, por 

lo menos se crea une condición de vacío detrás del remo­

lino. Este vacío o succión actúa para arrastrar hacia 

atrás algunas de las partículas procedentes de la pas- 

15 ta y hace que golpeen de forma abrasiva contra la pun­

ta de la tobera 32, produciendo un desgaste rápido de dj[ 

cha punta.

De acuerdo con la presente invención, la acción abra­

siva producida por la aspiración de elimina, proporcio- 

20 nando un manguito concéntrico espaciado 48 alrededor de 

la tobera 32. Este manguito 48 puede estar abierto a la 

atmósfera o bien puede estar conectado a un suministro 

de fluido gaseoso de baja presión, que puede ser aire, 

nitrógeno o similar, no mostrando, a través de un con - 

25 ducto como el que se indica en 50.

El oaudal de aire de baja presión o de otra substan­

cia gaseosa a través del manguito 48 actúa paro romper 

el vacío formado detrás del remolino, y, con eilo, evi­

tar el movimiento abrasivo de retroceso de las partícu­

las alimentadas.30
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Se reivindican como propios y nuevos para que sean ob 

jeto de una Patente de Invención en España, por veinte — 

año^ los puntos siguientes:

1 o— Perf ecc I onarn i entos en los conjuntos de toberas de 

alimentación de secadores para secado de materiales fluí 

d i fi cados, que comprende uno cámara de admisión que está 

comunicada con una camara anular que tiene una sección — 

ascendente, una sección de clasificación y una sección - 

descendente, yendo dicha sección ascendente desde un ex­

tremo de dicha camara de admisión y regresando dicha cá­

mara descendente a dicha camera de admisión, estando die 

cha camara de clasificación entre dichas secciones aseen 

dente y descendente; por lo menos unos medios de admisión 

del fluido gaseoso que van a dicha cámara de admisión, es 

tando dispuestosdichas medios de admisión del flSido gaseo 

so tangenci aImente a dicha cámara de admisión y estando - 

inclinados hacia dicho extremo de la referida cámara de 

admisión, un conjunto de alimentación situado en el extie_ 

mo opuesto de dicha camara de admisión, comprendiendo di 

cho conjunto de alimentación una toberas de alimentación 

conectada a un suministro de material húmedo, a tratar,- 

estando construida dicha tobera de alimentación y dispues; 

ta para impulsar dicho material a dicho extremo opuesto 

de dicha cámara de admisión; por lo menos una boquilla a- 

tonizadora construida y dispuesta para proyectar una co­

rriente de flufdo gaseoso atomizante tangencialmente a!m 

impacto con dicho material a medida que éste es impulsa­

do desde dicha tobera de alimentación ; y medios para In 

terrumpir la espiración construidos y dispuestos para in30
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troducir una masa de fluido gaseoso entre el extremo de 

salida de dicha tobera de alimentación y el area de im­

pacto entre dicha corriente de fluido gaseoso atomizan­

te y di cho materi a I«

5 2.- Perfeccionamientos en los cojuntos de toberas de

alimentación de secadores para secado de materiales f I u_i_ 

dificados, según la reivindicación 1 , en la que hay una 

pluralidad de boquillas atomizadores en disposición anu­

lara hacia adelante del extremo de salida de dicha tobe- 

10 ta de alimentación, estando inclinados dichas boquillas 

atomizadores desde el extremo de salida de dicha tobera 

de alimentación y estando construidas y dispuestas para 

proyectar corrientes de fluido gaseoso tangencialmente 

al impacto con dicho material.

15 3.- Perfeccionamientos en los conjuntos de toberas -

de alimentación de secadores para secado de materiales 

fluidificados, según la reivindicación 1 en la que dichos 

medios de interrupción de espiración comprenden un mangu_i_ 

to que es concéntrico con dicha tobera de alimentación,

20 paro espaciado de la misma, estando dicho manguita en co- 

comunfcación con un suministro de flúido gaseoso.

4.- Perfeccionemientos en los conjuntos de toberas de 

alimentación de secadores para secado de materiales f I u_i_ 

dífícados, que comprende una tobera de alimentación conec 

25 tada a un suministro de dicha materal húmedo, estando cons 

truíde y dispuesta dicha tobera de alimentación para im­

pulsar dicho material en dicho extremo opuesto de la referida 

camara de admisión; por lo menos una tobera o boquilla 

atomizadora construido y dispuesta para proyectar una co- 

30 míente de flúido gaseoso atomizante tangencialmente al



Impacto con dicho material a medida que éste es impulsado 

desde dicha tobera de alimentación; y medios de ?nterru£ 

ció.n de la espi ración, construidos y dispuestos para intro 

ducir una masa de fluí do gaseoso entre el extremo de sal_i_ 

da de dicha tobera de alimentación y el área de impacto - 

entre dicha corriente de fluido gaseoso atomizante y dicho 

materi a I.

5.- Perfeccionamientos en los conjuntos de toberas de 

alimentación de secadores para secado de materiales flu_i_ 

dificados, según la reivindicación 4 en el que hay una - 

pluralidad de boquillas atomizadoras en disposición ato- 

mizadora en disposición anular hacia adelante del extre­

mo de salida de dicha tobera de alimentación, estando d_i_ 

chas boquillas atomizadoras inclinados desde el extremo 

de salida de dicha tobera de alimentación y estando cons 

trufdas y dispuestas para proyectar corrientes de fluido 

gaseoso tangencialmente al impacto con dicho material..

ó.— Perfeccionamientos en los conjuntos de toberas de 

alimentación de secadores para secado de materiales flui_ 

díficados, según la reivindicación 4 en el que dichos - 

medios de interrupción de la aspiración comprenden un man 

güito concéntricos con dicha tobera de alimentación, para 

espaciado de ella, estando dicho manguito en comunicación 

con un suministro de féúido gaseoso.

7.- PERFECCIONAMIENTOS EN LOS CONJUNTOS DE TOBERAS DE 

ALIMENTACION DE SECADOBES PARA SECADO DE MATERIALES FLUI. 

BIFICADOS.

Todo conforme se describe en la Memoria que antecede 

se ilustra como ejemplo de ejecución en los planos unidos 

a ellas y se reivindica en su Nota.
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Esta memoria consta de once hojas foliadas; escritas 

a máquina por una sola cara, y planos que la acompañan.

Madrid, 6 de Julio de 1973
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